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CHILLÁN, enero 25 de\2012.'

RESOLUCIÓN EXENTA NO 1O4I

TENIENDoPRESENTE:Solicituddelsr'NelsonCabreraCisternas,Presidenteyla
Sra. Mónica Becerra Di.on.r, Secretaria de la AsociaciÓn de Ciclismo de Chillán' para

realizar una prueba ciclística, "AscensiÓn á las Termas de Chillán"' Ios días 28 y 29 de

enero delaño en curso, con los siguientes recorridos:

- sábado 28 de enero. salida a las 18:30 hrs., desde Plaza de Armas' Avda Libertad'

Yerbas Buenas, Bulnes Y Carrera'
. Dominoo 29 de enero: Salida a las 10:00 hrs., Plaza de Armas por calle 18 de

septiembre, Rvoa.T¡oertad, Avda. Argentina, qa[9s Arana, camino a Pinto, Pinto, Et

Rosal, Los Lleuques, Las Trancas, Teimas de Chillán donde se ubicará la meta final'
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ord. N. 19 der 21 dermes en curso de la subcomisaria de

lnvestigación de Accidentes en elTránsito y Carreteras Ñuble,.que adjunta lnforme Técnico

Viat N" a3-F-2012 tóOÉpr"ttoenelRíiculolgNrs' 12y13delaConstituciÓnPolÍtica

de la Repúbtica de bn¡te, "n 
e! ArtÍc¡rlo 4o_letrg cl fe ta L?y 1P:1!5, Orgánica

Constitucional sobre Gobierno y AdministiaciÓn Regionai; Decreto No 1086 de septiembre

de 1983 y Decreto Ñ" Zag Oei lt m.ro,-;;¿ norigra-^ggbernador Provincial de Ñuble'

amboq del Ministerio del lnterior, en la RósóluciOn N" 1600 del 30 de octubre de 2008' de

la contraloría General de la RepÚblica y, el lnforme de. Estudio Vial N" 03-F-2012 de la

Subcomisaria de lnveit¡óá"'Otr de Accidenies en el Tránsito y Carreteras Ñuble'

RESUELVO ;

r)AutorízaselarealizaciÓndelaactividadseñalada,cumpliendo
estrictamente con el Esíudio Vial N' O3-F-2012, evacuado por Carabineros de Chile'

p;;i;il;; lá nror" N" 17, Subcom.r.A.T. y carretera, en ro pertinente a competencia de

ciclismo "AscensiÓn a las Termas de Chillán"'

2) El(a) soiicitante asumirá la responsabilidad por los daños que

se pudieren causar a ta prápiebáo punti", y o privada con motivo de las actividades que se

desarrollarán.
3) En cuanto al resguardo policial, desplazamiento y recorrido de

la cicletqda, et solicitaáte deberá ,"orór, coñ Carabineros las condiciones de

transitabilidad, que no impida el flujo normal de vehículos y que respete la normativa del

tránsito en general.
4) RemÍtase copia de esta Resolución al Sr' Prefecto de

Carabineros de ñuble, a la'1. Municipalidad de Chillán y a la l' Municipalidad de Pinto' para

su conocimiento Y fines del caso.

ANÓTESE. COMUNíOUESE Y ARCHíVESE.

(FDo ) EDUARDo DURAN SALINAS, GoBERNA?9R ll9v'I9nt,i,:^[Y,tt,:^
luda a Ud,;

DELA PONCE

Distribución:
1. lnteresado(a)
2. Prefectura Carabineros Nuble

3. l. MuniciPalidad de Chillán
4. l. MuniciPalidad de Pinto.

5. Archivo Jurídico.
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